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PODER EJECUTIVO

RECURSOS NATURALES
Concluye el Acuerdo N9 246

SEGUNDO: El señor J. Francisco Zaca- 
pe, en su condición expresada, manifiesta: 
Que es cierto lo expresado por d  Procu
rador General de la República, acepta para 
su representada la concesión de Aprove
chamiento de las Aguas del Río Zacapa, 
contenidas en el Acuerdo del Poder Eje- 
( « m  emitido a través de la Secretaría de 
Reeuno»; Naturales y que se ha hecho re
ferencia en las cláusulas que anteceden. 
Asi lo dicen y otorgan siendo testigos las 
señoras María de los Angeles Rivera, sol
tera y Rosario García de González, casada, 
ambas mayores de edad, Secretarias Co
merciales y de este vecindario, quienes 
alteradas del derecho que tienen para leer 
por si esta escritura, por su acuerdo le di 
lectura íntegra, en cuyo contenido se 
ratifican los otorgantes y firman con las 
tesúgps. De lodo lo cual, del conocimiento, 
estado, edad, profesión v domicilio de 
anos y otras doy fe, así como de haber 
tenido a la vista los documentos de los 
otorgantes consistentes en tarjetas de Iden
tidad, Constancias de Solvencia del Pago 
del Impuesto Sobre la Renta y de Impues
tos Municipales y Distritales de ambos 
otorgantes, que por su orden tienen los 
números: 19, Folio 17, Tomo 1 6. 25, Fo
lio 97, Tomo 39, extendidas en este Dis
trito Central; 1664-3, 35155; 04661 y 
A-31018 respectivamente, doy fe. Sello de 
la Procuraduría General de la República. 
—(f) S. Hernández C. f f v J. F. Zacapa. 
(fl M. A. Rivera. í f )  R. G. de González. 
Sello Notarial <í)  Carlos Lanza Zepeda” .

7*—Hacer las transcripciones de lev.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

D Secretario de Estado en el Despacho 
dr Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquex

C O N T E N I D O

RECURSOS NATURALES 
Acuerdos N9 246 al 252 

Mayo de 1972

A V I S O S

Acuerdo N 9 247

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1972.

Considerando: Que de conformidad con 
las Disposiciones Generales del Presupuesto 
vigente, en su Artículo 20, párrafo tercero, 
dice: No obstante lo dispuesto en este 
Artículo el Presidente de la República po
drá autorizar por escrito a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público para que 
dé trámite a las solicitudes de modifica
ción de cualquier fecha del año.

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, a fin de que dé trámite 
a la Solicitud de Transferencia de Fondos, 
por la suma de L  5.000.00 (cinco mil 
lempiras exactos), presentada por la Se
cretaría de E^adn en el Despacho de Re. 

cursos Naturales, con fecha 22 de mayo 

del año en curso, para ampliar el Sub

grupo 23, Viáticos > Varios Gastos de 

Viaje, Programa 1-01, Sub-Programa 01, 

los cuales serán tomados del mismo Pro

grama y Sub-Programa, Sub-Grupo 90, 

Asignación Global paTa estudios en las 

zonas donde no hay servicio de Almacena

miento de Granos y la construcción de 

Pequeños Silos y Trojas comunales y lo

cales que determine el Poder Ejecutivo.—  

Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquex

Acuerdo N “ 248

Tegucigalpa. D. C., 29 de mayo de 1972.

F.1 Presidente de la República, 

ACUERDA:

Efectuar la siguiente cancelación y nom
bramiento del personal y  en las posidenes 
abajo detalladas, dependiente de la Direc
ción General de Agricultura y Ganadería; 
Programa 1-03; a partir de las fechas es
tipuladas en cada puesto.

CANCELACION
Oscar Romero González, del puesto de 

Inseminador I, de Inseminador Artificial; 
Sub-Programa 07, Actividad 01, Renglón 
5. Se cancela a partir del 1* de abril de 
1972. Oficio N9 001022 del 17 de mayo 
de 1972.

NOM BRAMIENTO

Luis Alonso Rodríguez Duarte, en d  
puesto de Inseminador I, en Inseminación 
Artificial; Sub-Programa 07, Actividad 
01, Renglón 5. Devengará L  350.00 men
suales, que corresponde al mínimo de la 
escala N ? 21 a que está asignada la dase. 
Oficio N9 001022 del 17 de mayo de 1972. 
Efectivo a partir de la fecha que tome po
sesión de su puesto.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en d  Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Id taques

Acuerdo N9 249

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Efectuar la siguiente cancelación y  nom

bramiento del personal y en las posiciones 
abajo detalladas, dependiente de la D ireo 
ción General de Desarrollo Rural, Progra
ma 1-04; a partir de las fechas estipuladas 
en cada puesto.

CANCELACION
José Guzmán Díaz, del puesto de Guar

dian I, en Control de Propiedades de Db

Paaa a la Págiua N9 11
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco xt̂ ui’üzan, ai 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes veintitrés de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Un lote de 
terreno ubicado en el Barrio El So
corro, de la ciudad de Comayagüela, 
sobre la Avenida Centenario, midien
do veintidós metros de norte a sur 
y  doce varas dos pies y cinco pulga
das, o sean once Mts. de este a oeste 
con los siguientes limites especiales : 
al Norte, resto de este inmueble; al 
Sur, que fue de Luis Giarelli, ahora 
casa de don José Solórzano Amador, 
mediando calle de la ciudad; al Este, 
con solar de la sucesión de Manuel 
Reyes G., mediando calle conocida

con el nombre de Centenario; y, al 
Oeste, con casa y  solar de Francisco 
Valladares. Sobre este inmueble se 
han construido las mejoras; un local 
de piedra y ladrillo, pisos de cemento, 
con servicios sanitarios, de energía 
eléctrica y agua potable, equipado 
completamente para servir de esta-

i-ruductos de 
Petróleo. Inscrito el dominio a favor 
de los señores Marco Tulio Montes y 
Ana Solórzano de Montes, con el 
N ‘ 82, folios 314 al 318, del tomo 200, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, del departamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Cuarenta Mil Lempiras exac
tos (Lps. 40.000.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
la Compañía Esso Standard Oil, S. A., 
cantidad de lempiras que es en de
berle los señores Marco Tulio Mon
tes y Ana Luz Solórzano de Montes. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras

partes del avalúo, y sin que se haga 
el respectivo depósito.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de enero de 1973.

José Faustino LaúiezMejb,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1° de lo Civil.—Tegucigalpa» F. 
M.— Honduras” .
Del 29 E. al 20 F. 73.

El infrascrito, Secretraio del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mb- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles catorce de febrero 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un de
recho en el terreno conocido con el 
nombre de Los Planos, situado en k  
aldea del mismo nombre, en juris
dicción de Marale, en este departa
mento, y  tiene los limites generales 
siguientes: al Norte, terreno de La 
Laguna; al Sur, terreno nacional; «1 
Este, terreno nacional; y, al Oeste, 
también terreno nacional; que en vir
tud de ese derecho el dicente ha ejer
cido posesión sobre una parcela como 
de quince manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, la que 
tiene los limites especiales siguientes: 
al Norte, finca de café del señor Sa
lomón Ramos Rosales; al Sur, po
sesión de Matilde Rosales Cruz; al 
Este, finca de café de Mercedes viada 
de Cruz; al Oeste, finca de café de 
Jerónimo Martínez, y está totalmen
te acotado con alambre de púa y en 
dicha parcela el declarante tiene sem
brada una finca de café. El anterior 
derecho en el terreno comunero, y 
las mejoras están inscritas ba.1o el 
N* 50, folios 46 y  47, del tomo 293, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor de TeófBo 
Rosales Montes. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes, es 
la cantidad de Cuatro Mil Lemrirí* 
exactos íLns. 4.000.00), v  se remata
rá nara con mi producto hacer wwe 
a la empresa denominada “Exporta- 
dora r?A Café de Honderas. 8 A- 
íEVC.a t to i. eme p® e« raerle el ae* 
•ñnr TW>*ilr> T?n«a1es Montas. Se ad
vierta ohp ñor tratare* primara B- 
citsción. ro  se admitirán poatnfW 
míe po onhran las dos terceras naî  
tes d*1 v  sin eme ha**" é
respectivo depósito. — Tegucigalpi* 
D. C., 18 de enero de 1973.

J. Faustino Tsínez Uejk 
Secretario.

í f )  J. Faustino Laínez Meña. H*v«a 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa. Fronda» 
Morazán.—Honduras”.

Del 22 E. al 13 F. 73.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa* D. C* Honduras, C. A,

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIBOS MONEDA METALICA
Compra Vento Compre Vente Compre Vente

Dólar _____
Colón Salv. . 
Quetzal .
Colón C. R. 
Córdobas __ 
Peso Mexicano

2.00
0.7920
1.98
0.296988
0.282857
0.158527

Once Troy de Oro Pino

2.03
0.80
2.00
0 301887 
0.285714 
01609 

76.00

X. 1.98 L  2.02
0.7930 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301687
0.282857 0.285714

0.1614
— 31.108 gramos

COTIZA CTON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina —  
Franco Francés —
Franco Belga ....
Franco Suizo -----
Marco Alemán ----
Florín Holandés —
Corona Sueca ......
Lira .....-
Peseta ----
Dólar Canadiense 
Ten ..... ...... -.......

DOLARES LEMPIRAS

2-3540 L, 4.7080
0.1991 0.3982
0.022700 0.045400
0.2638 0.5272
0 3127 0.6254
0.3102 0.6204
0.2110 0.4220
0.001718 0.003436
0O1B9 0.0318
1.0180 2.0300
o crrsso 0.006660

X O T  A Si
1. —Loa eheoues en Dólares pirados contra cuentas corrientes en dicha moneda del

sistema banca rio costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dólar.

2. —Ijis cotizaciones ro oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tional Cttv Bank de New York.

3-—Para evitar especulaciones fronterizas, et Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la vrnta a la par de las monedas centroamericanas.

4.- E» Panco Ceutr-U de Honduras comprará Oro v Plata producidos en el país a: 
nreeio de N«w York, menos gastos que ocoalono su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

IR V n .F O  CARRASCO AMADOR. 
T*fe Dentó Cambios
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes dieciséis de febrero 
dél año de mil novecientos setenta 
y tres, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará, en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un lote de solar 
urbano, situado en el Barrio E l Por
venir, de la ciudad de Catacamas, al 
cual corresponden el número once de 
]a Lotificación del citado Barrio, 
que tiene forma de un triángulo rec
tángulo, y  mide: lado Norte-Oeste, 
hipotenusa, setenta y  dos cincuenta 
y siete varas; Cateto Sur, cincuenta 
y seis, cincuenta y  ocho varas; Ca
teto, cuarenta y cinco, noventa y 
siete varas; limitado: al Norte-Oeste, 
carretera Juticalpa-Catacamas; al 
Sur, lotes números diecinueve, dieci
siete y quince, y calle de por medio; 
al Este, lotes números siete v diez, 
propiedad de María Velásquez. Minu
ta de Mejoras.-—Una casa para insta
lación de Gasolinera, de ocho varas 
de frente por siete varas de fondo, 
compuesta de un cuarto en esquina, 
enladrillado de cemento, que tiene 
cinco varas de frente por cuatro va
ras de fondo, con altura de madera 
de seis pies, tapado el cielo raso de 
madera al contorno; techo de teja. El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Mariano Mercadal Reyes, bajo el nú
mero 455, página 363, del tomo IX , 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, del departamento de 
Olancho. Habiéndose valorado dicho 
inmueble de común acuerdo por las 
nartes. por la cantidad d*» Ocho Mil 
Lempiras exactos (Lps. 8.000.001. v  
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Esso Stan
dard Oil, S. A. Limited, de cantidad 
de lempiras que es en deberle el se
ñor Mariano Mercadal Reyes. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
hcitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tea del avalúo, v  sin eme hagan el 
respectivo depósito. —  Ttgucigalpa, 
D. C, 15 de enero de 1973.

1, Faustino Laínez M.
Secretario.

ffl J. Faustino Laínez M. Hav un 
sedo que dice: “Juzgado de Letras I o 
de lo Civil.—Teguciealna.— Fran
cisco Morazán.—Honduras'*.

Dd 22 E. al 13 F. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Tetras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán. al público en general, hace 
saber: o>ie en la audiencia del día 
ndéncotes veintiocho de febrero del 
presente año. a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en Pública Subarta el

inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “ Lempira", de 
esta ciudad, denominada lote segun
do, cuyas dimensiones y límites son: 
al Norte, veinte varas, calle y que
brada de per medio y Agapito Sal
gado; al Sur, lote ochenta y tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta y ocho y cuarenta y nueve y die
ciséis; y, al Oeste, lotes ochenta y 
siete y  ochenta y uno y ochenta y 
nueve, aquí hay construidas como 
mejoras ocho niezas de casa hacia la 
calle, construidas de piedra v ladrillo, 
tectio cubierto de tejas, nisos enla
drillados de cemento, cielos cubier
tos con maohimbre, en la parte in
terior, hav seis cocm^R de madera de 
pino, enr> dos servicios sagitarios, 
un ba^o de recadera, una pila v un 
lavandero, también hay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus instalaciones de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con. el número doscientos cincuenta 
y ocho (2581, folios cuatrocientos 
setenta y uno (471) y cuatrocientos 
setenta y dos (472), del Tomo ochen
ta y  dos (82), del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho inmueble en 
la cantidad de Dieciséis Mil Quinien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Treinta Centavos, y  se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alonzo, que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ejecutiva, 
promovida por la señora Amanda de 
Alonzo, en contra de los herederos 
del señor Manuel Hernández, se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la suma antes in
dicada.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1973.

Silverio Flores,
Srio. P. L.

( f )  Silverio Flores. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras 2* de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.— Honduras.

Del 2 al 24 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día martes 20 de febrero próxi
mo, a las 10 de la mañana, se rema
tará en pública subasta y en la sala 
de este Juzgado, un avión tipo Dou- 
glas DC3 con número de Serie 12450, 
de dos motores, con capacidad de 30 
pasajeros, con matrícula registrada 
H.R.I.A.G.; la que rematará para con

su producto hacer efectiva la canti
dad de L  30.000.00 que la empresa 
LANSA, de R. L., es en deber al Ban
co de Honduras, S. A. Advirtiéndose 
que es postura hábil la que se haga 
por cualquier cantidad, por tratarse 
de segunda audiencia de remate cuya 
postura será depositada previamente 
para tomar parte en dicho remate.—  
La Ceiba, 31 de enero de 1973.

Raúl Hernández B.,
Secretario por ley.

Del 5 al 13 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general, y  para 
los efectos de lev. hace saber: que 
en audiencia a celebrarle el dfa nie
ves miince dp febrero del año en cur
so. a las djoz de la mañana, en el 
local míe ocuna « t ?  Desmcbo, a» re
matarán ev nñblica suba ata ?a«¡ si-

a 1 (iTVív,'> O ' í») TTp 
jnmiinKlA dn T ,p+jíipnpión 
pniara” , w  ni Barrio Temnira,
fio iíi pin/ioíT fío CV im ava(d ’ pía. TI C., 
T'ívi-icipr’i+p pl haío el i48,
fnlins 401 nT 404 (HpI tnmo 1^7. r*el 
P^oríQtro Ha la Proniedad. de este de- 
Twr+nm«fntn. a del señor T eo-
nardo U'pwappa "Plores Formando nar- 
tp de d i^a  ^orificación se 
el lotp 1R. v  en una fracríé-i de 
este lote, míe Tuide v  limita • a' "Wpr+e, 
con Inte "MV djez 'izaras* al Snr. lnti-
ficación de T-ns Médicos, cali® do ñor 
medio, días irpras* al Este, lote N° 4. 
veinte varos* v. al Oeste, con T*ostn del 
jnismo lote reduce MR), voiute va
ras. Botn-e esta, fracción dolicijtoda,
pa enction+rart como motoras* dos 
piezas de casa, de cinco varas de 
frente cada una por veinte de fondo; 
paredes de ni^dra de cuña, repella
das. enladrilladas con ladrillo de ce*- 
mentó, cada oieza con su sala, dor
mitorio. cocina, servicios de amia y 
luz eléctrica y sanitario, con techo 
de asbesto; con dos puertas y dos 
ventanas a la calle, y  lo mismo en su 
interior. Dicho inmueble fue valora
do en la suma de ocho mil lempiras; 
b) Un inmueble o lote de terreno, 
marcado con el número cuatro de la 
Lotificación “Camaguara” , el cual 
mide y  lim ita: al Norte, veinte varas, 
con lote número cinco; al Sur, vein
te varas, con lote número tres; al 
Este, doce varas, con lote número 
ochenta y cinco; y, al Oete, doce va
ras, calle de por medio, con la ra ti
ficación de la Asociación Médica 
Hondurena: dentro de este lote exis
ten construidos dos apartamer toe, ca
da uno compuesto de una sala, dor
mitorio, cocina y un cuarto y servi
cios sanitarios de loza, agua v  luz 
eléctrica, los pisos son de ladrillo de 
cemento, techo de madera, cubierto 
con láminas de asbesto-cemento, uno 
y otro con tejas, las pandes son de
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.— Es obligatorio para la  Proveedu ría  G eneral 
d e  la  República y  en general para todas las oficinas del G o
bierno Central, hacer uso de los talleres T ipo-Litográíicos: Tipo
gra fía  N acional, "A ristón " y  Editora N acion a l en  la  com pra de 
b ienes y servicios que estas dependencias puedan vender y  

prestar. En e l caso que estos talleres no pueden  ven der o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El M inisterio de Hacienda y  C rédito Público se abstendrá 
de dcir trám ite a las órdenes de pago y  d e com pra que contra
ven gan  lo dispuesto en e l párrafo que an tecede.

piedra y ladrillos. Se encuentra ins
crito con el N  ’ 148, folios del 491 al 
494 del tomo 197, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento, y  valorado en la suma de diez 
mil lempiras, también de propiedad 
del señor Leonardo Fonseca Flores. 
Dichas parcelas se rematarán para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de cantidad de dinero, que es en 
deberle el señor Leonardo Fonseca 
Flores, a la señora Norma Argen
tina Andino Arm ijo, en la Demanda 
Ejecutiva que ésta le ha promovido 
al primero. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
— Tegucigalpa, D. C., 1° de febrero 
de 1973.

Joaquín Murillo M.
Secretario

Vf) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 2o 
de lo Civil.— Tegudgalpá.—Francisco 
Morazán.— Honduras."

Del 3 al 12 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francico Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día martes seis de marzo del 
cornéate ano, a las nueve de la ma
ñana. y en el local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: ‘‘Un área 
hasta de una manzana, en los dere
chos reules que a la señora Catalina 
Paredes de Kestenbaum le corres
ponden romo condueña en el terreno 
situad: en el lugar denominado "Lo
do Prieto", en la aldea El Carrizal, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
terreno con una superficie como de 
cinco manzanas, limitado así: al Nor
te, con propiedad de don Alfonso San- 
aone Salvatore; al Sur, con propie

dad de Elias Lízardo Maclas; al Es
te, con propiedad de la Tabacalera 
Hondureña, S. A., y de Alberto Lai- 
tano, carretera del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Elias Lizardo Maclas; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo". Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la Compañía Aseguradora 
Hondureña, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y Wladimiro, en su carácter de Presi
dente y Córente General de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras j tartos del avalúo, v sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu- 
eigalpa, D. C.. 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras D de lo C ivil.— Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras” .

Del 9 F. al 3 M. 73.

NOTA; A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saben 
que tres meses después no se 
adm iten reclamos.

Nota de la Admínistraeiái
Los originales que as «a. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

jor un solo frente y, si post

ble fuere a máquina.

LA DIRECCION

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras 3" de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales i onsiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho, 
con escrito, el señor José Abrsham 
Sierra Fonseca, mayor de edad, casa
do, horticultor y de este vecindario, 
solicitando título supletorio de un 
inmueble ubicado en los aledaños de 
la Colonia “San Luis", en Comaya- 
güela, con un perímetro que se des
cribe así: partiendo de la esquina 
Noroeste en línea recta setenta me
tros treinta y cuatro centímetros, 
con rumbo Norte setenta grados, 
Este; de aqui seis metros quince cen
tímetros con rumbo Sur, cuarenta 
grados dos minutos Este; de aquí 
once metros noventa y cinco centí
metros, con rumbo Sur, catorce gra
dos treinta y tres minutos Oeste; de 
aquí veintitrés metros seis centíme
tros, con rumbo Sur quince grados 
veinticinco minutos Oeste; de aquí 
treinta y cinco metros noventa y sirte 
centímetros, con rumbo Sur treinta y 
cinco grados, quince minutos Oeste; 
de aquí 13 metros 7 Cmt. con rumbo 
Sur setenta y nueve grados Oeste; y 
de aquí hasta el rumbo Norte treinta 
y un grados seis minutos Oeste. Di
cho terreno tiene los límites siguien
tes: al Norte, terreno de heredaros 
del Licenciado Luis Andrés Zúmga, 
carretera de por medio; al Este, im
piedad de los mismos herederos del 
Licenciado Zúniga, calle de por me
dio: al Pur, propiedad del señor Ro
berto Ynestroza Padilla, quebrada de 
por medio; y, al Oeste, propiedad de! 
mismo señor Ynestroza Padilla, calle
jón de por medio. El área del inmue
ble indicado es de tres mil varas cua
dradas, aproximadamente".—Tegud- 
galpa, D. C., noviembre 30,1972,

José Luis Gafe CMtfli 
Srio. por Ley.

( f )  José Luis Gale Guillén. Hay uu 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Frauda» 
Morazán, Honduras".

13 D. 72.12 E. y 12 F. 73*LA DIRECCION
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SOLICITUD DE A P R O V E C H A M IE N T O  
DE A G U A S

BU in frascrito Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N a  tur-ales, para los riñes le 
gales, al público en general hace Saber: la  solicitud 
de Aprovechamiento de A gu as Nacionales que li
teralmente dice: “ SE  S O L IC IT A  C O N T R A T A  DE 
AGUAS P A R A  IR R IG A C IO N .— SE A C O M P A Ñ A N  
DOCUMENTOS P A R A  Q U E  SE T E N G A N  A  L A  
VISTA Y  SE M E D E V U E L V A N .— Poder.— Señor 
Ministro de Recursos N atu ra les.— Y o, M iguel Fa~ 
cusse B., m ayor de edad, casado, Ingeniero, y  de 
este domicilio, actuando en m i condición de P R E 
SIDENTE del Consejo de Adm in istración  de la  So
ciedad “A G R IC O LA  D E  H O N D U R A S , S. A . de 
C. V.” , cuyo nom bram iento y  facu ltades constan 
en las cláusulas D E C IM O -O C TA V A  y  V IG E SIM O  
CUARTA de la E scritu ra  de Constitución de la So
ciedad, autorizada en esta  ciudad, el vein ticuatro 
de noviembre de m il novecien tos setenta y  dos, por 
el Notario Oscar A rm ando M elara, e in scrita  con el 
N- 91, folio 377 al 388, del tom o 79, del R egistro  
Mercantil, del departam ento de Francisco M orazán 
y cuya copia acom paño; ante usted con todo respe
to y  consideración com parezco solicitando se o to r
gue a mi representada, con tra ta  para e l aprovecha
miento de aguas del r ío  Hum uya, en el departam en
to de Comayagua, para  ser u tilizadas en sistem a 
de riego para cu ltivo de tom ate, y  para lo cual 
expongo lo sigu iente: 1"— “ A G R IC O L A  DE H O N 
DURAS, S. A . de C. V .” , es una em presa netam ente 
hondureña, que nació com o una respuesta a las 
grandes necesidades de tom ate que tiene la socie
dad ‘M ejores A lim en tos (B es t Foods) de Hondu
ras, S. A . de C. V/ ’, para  su procesam iento indus
trial y  para lo cual ha adqu irido en propiedad y  en 
arrendamiento d iferen tes propiedades en el V a lle  
de Comayagua, para el cu ltivo  de tom ate, y  arroz 
como cultivo de ro tac ión ; activ idad  ésta que deven
gará en gran beneficio para aquel im portante sec
tor del país y  que podrá convertirse, según nuestros 
planes, en el cuarto renglón  agríco la  de Honduras. 
2°—Por razones de loca lización  geográ fica , a lgu 
nas de las propiedades a cu ltivar, se encuentran 
fuera del área del sistem a de r ie g o  instalado por el 
Estado en el Valle de Com ayagua, lo que hace im 
posible su u tilización ; pero sí se encuentran bor
deados por el río  Hum uya, cuyas aguas satisfacen 
nuestras necesidades de riego . L os  terrenos que 
necesitamos irr iga r son : Terrenos P rop ios : a ) Una 
propiedad denominada “ E l P o tre ro ” , N  1, con una 
extensión superficial de qu in ientas veintidós man
zanas, noventa y n u e v e  centésim as de man
zana, ubicadas en e l m unicipio de Com ayagua, 
bordeada por el río  Hum uya. E l dom inio a f^ vor de 
mi reüresentada “ A G R IC O L A  DE H O N D U R AS. 
S. A. dfiC. V .” , se encuentra in scrito  con el N" 14436. 
párina 299 a la 302. del tom o 51, del R eg istro  de 
la Propiedad Inmueble del departam ento de Co- 
mayagua; b ) Un lote de terreno denom inado N " 2. 
dd antiguo sitio llam ado “ E l P o tre ro ” , consistente 
en dentó cuarenta y  tres  m anzanas de extensión 
superficial, ubicado tam bién en el m unicipio de Co

m ayagua, y  cuyo dom inio a fa v o r  de “ A G R IC O L A  
DE H O N D U R A S , S. A .*’, se encuentra inscrito con 
el N  i  *43?, páginas 302 a la  crG4. del tom o 51, del 
R eg is tro  de la  Propiedad Inm ueble de Com ayagua: 
c ) Una porción del lo te  número cinco del antiguo 
s itio  “ E l P o trero ” , con extensión aproxim ada de 
ocho caballerías, equ ivalentes a trescientas sesen
ta  y  ocho hectáreas, o sean quin ientas quince m an
zanas, ubicado en ju risd icción  de Com ayagua, y  
cuyo doin in io a fa vo r de “A G R IC O L A  DE H O N 
D U R A S , S. A .” , consta en la  inscripción N  14438 
páginas 304 a la-307, del tom o 51, del m ism o R e
g is tro  de la  Propiedad Inm ueble, del departam ento 
de Com ayagua. Terrenos en Arrendamiento: a ) Un 
to ta l de ciento tre in ta  y  seis m anzanas de terreno, 
com o parte de la  “ H acienda Las V egas” , denom ina
do “ San Is id ro ” , y  de propiedad del señor E lias 
L izardo, cuyo dom inio a fa v o r  del p rop ietario  se 
encuentra in scrito  con el N° T4396, páginas 254 a 
263, del tom o 51, del R eg is tro  de la  Prop iedad de 
Com ayagua; b ) Una extensión  de noventa y  tres 
m anzanas de terreno, como parte de la  propiedad 
llam ada “ Paso de la  Canoa” , de propiedad del se
ñ or José Arm ando C órdova M edina, cuyo dom inio 
a fa v o r  del p rop ietario  consta in scrito  con e l 
N ° 13.601, páginas 459 a 461, del tom o 49, del R e 
g is tro  de la  Prop iedad Inm ueble, del departam ento 
de Com ayagua. Puntos en que se extraerá el agua: 
1-— P ara  e l riego  de los terrenos denom inados 
P o tre ro  N 9 1, 2 y  N° 5, descritos ba jo  los incisos 
a ) , b )  y e )  de Terrenos P rop ios de la  presente so
licitud , y  cuyos planos se acompañan, se u tiliza rá  
el punto denom inado “ Los N oques” , en la  confluen
cia  del río  Hum uya, para in sta lar dos bom bas de 
12 pulgadas, <con m otor de 225 H .P ., y  con capaci
dad de 190 litro s  por segundo cada una, para rega r 
775 m anzanas. E l a fo ro  de la  acequia será 380 
lts ./ seg .; su form a es trapezoidal, de talud 1:1 del 
1 M t. de profundidad de 1.50 M ts en la  base. E l 
volum en aproxim ado de las aguas del río  Hum uya 
en la  estación  en ese punto y  según datos de la  D i
rección  G eneral de Irrigac ión  tom ados en E stación  
L a  Encantada, es de 7.000 galones por m inuto, o 
sean 410 litro s  por segundo. 2°— P ara  el riego  del 
terreno denom inado “ San Is id ro ” , descrito en T e - 
rreno en Arrendam iento, inciso a ) de la  presente 
so licitu d  y  de propiedad del señor E lias  L izardo , 
se u tiliza rá  una bomba de 8 pulgadas, con m otor 
80 H .P., y  con capacidad de 80 litro s  por segundo. 
E l a fo ro  de la  acequia será de 80 litro s  por segun
do ; su fo rm a  es trapezoidal, con talud 1:1 de 0.30 
m etros de profundidad, y  de 1.50 m etros en la  base. 
L a  bom ba se instalará en la colíndancia sur del 
terren o con el r ío  Hum uya. E l volum en de aguas 
del r ío  Hum uya en dicho punto en la  estación seca, 
es de 410 litro s  por segundo. 3 — P ara  el riego  de la  
propiedad denom inada “ Las Canoas” , descrita en 
Terren o en Arrendam iento, inciso b ) de la presen
te  solicitud, y  de propiedad el señor Arm ando C ór
dova, se u tilizará  una bom ba de 8 pulgadas, con 
m otor de 80 H . P .t y  con capacidad de 80 litros  por 
segundo. E l punto de instalación  de la  bomba será 
en e l “ Paso de las Canoas” , id en tificado en el pla
no adjunto. E l a fo ro  de la  acequia será de 80 litro s  
por segundo, fo rm a trapezoidal, con talud 1:1, de
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0.30 m etros de profundidad, y  de 1.50 m etros en 
la  base. E l volum en de aguas del río  H u m u ya en 
dicho punto en la  estación seca, es de 410 litro s  por 
segundo. Baso la  presente solicitud en los A r t íc u 
los 40 reform ado, 41, 42, 43, y  demás ap licab les de 
la  L ey  de Aprovecham ien to de Aguas N acion a les. 
P o r lo an teriorm ente expuesto, al señor M in is tro  
respetuosam ente p ido: adm itir la presen te so lic i
tud con los docum entos y  planos acom pañados, 
darle e l trám ite  lega l correspondiente, y  en  d e fin i
tiva , reso lver de conform idad. Para  con tinu ar con 
las presentes gestiones, con fiero poder a l A b ogad o  
Oscar A rm ando M elara, con Carnet N- 0541, del 
C olegio de A bogados de Honduras, o to rgán d o le  to 
das las facu ltades del m andato adm in stra tivo  y  las 
especiales que sean necesarias.— Tegu ciga lpa , D . C.,

A V I S O

Acatando las Leyes internas de esta Institución Gafar* 
namental, respetuosamente manifiesto a ustedtes que “la 
Gaceta Oficial”  que se edita en estos Talleres Tipográfiera 
Nacionales (Tlp. N ac), no ha sido alterado su precio. Con 
nna. satisfacción a su numerosa cliente':*, repito aquí wm 
precios: La Gaceta del año en cnrso L 0.50 e/n.. y ha 
anteriores L  1.00, por cada año atrasado.

Atentamente,
MIGUEL A. OCHOA 

Director.

1' feb rero  de 1973.— ( f )  M IG U E L  FACUSSE B* 
— Tegucigalpa, D . C., 8 de febrero de 1973.

12 y 22 F. y 5 M. 73.

Rafael Leonardo Callejas R.t
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— En representación 
de la Sociedad COMERCIAL E IN 
VERSIONES G ALAX IA , S. A. DE 
C. V., sociedad organizada, conforme 
a las leyes de la ReDÚblica de Hon
duras, y  con domicilio en este Dis
trito Central, con todo resneto com
parezco ante usted, a solicitar él re
gistro y  depósito de la  marca de 
fábrica denominada:

BRUTAL
adoptada como marca de fábrica, pa
ra amparar y  proteger la fabrica
ción, venta y exportación de alimen
tos en general de todos los tipos y 
clases, en lata, en polvo, en sobres, 
especialmente café en todas sus for
mas, chocolates suaves, duros, en 
polvo o líquidos y demás productos 
del cacao no especificados, jugos de 
frutas y legumbres, jugos carbona
tados, no carbonatados, néctares, 
salsas de toda clase, pastas de hari
na, de frutas, de tomate, de concen
trados, mieles, jarabes, dulces, sala
das. boquitas, churros, tortillas, con
servas, mantequillas, toda clase de 
bebidas no alcohólicas, jabones, de
tergentes, blanqueadores, desinfec
tantes, bactericidas, limpiadores, lus
tradores, abrillantadores, almidones, 
higienizantes y  artículos para lavar, 
pulir, abrillantar y  raspar; líquidos, 
en polvo o en barra, que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se apilca a los productos, impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, sobre los envases, 
cajas y envolturas que lo contienen, 
en las formas acostumbradas en la

industria y  el comercio. A l señor 
Ministro, con todo respeto pido: ad
m itir el presente escrito con los do
cumentos acompañados, darle el trá
mite de ley y, en definitiva, resolver
lo de conformidad emitiendo el 
Acuerdo y  Certificación respectiva. 
— Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— ( f )  Oscar Armando Melara 
M.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1* 12 y  22 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.— Señor Ministro 
de Economía.— En representación 
de TA B A C A LE R A  HONDURENA, 
S. A ,  domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra:

SENADOR
para distinguir: cigarrillos y  otros 
productos derivados del tabaco, y  la 
cual se aplica a las cajetillas, enva
ses, cajas y  empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y  
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N 9 112*'. L o  que se pone en conoci

miento del público para los efectos
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía,
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía ABBOTT LABORATO
RIES, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Illinois, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 14th Street and Sheridau 
Road, en la ciudad de North Chicago, 
Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

APRILIA
palabra, según el clisé, como marea 
de fábrica n a c i o n a l  hondurena, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege productos de tocar 
dor de todas clases en general, marea 
que se aplica o fija  a los artículos f  
productos mismos o a los enmasa 
recipientes, receptáculos, frascos» 
botes, botellas, latas, cajas, sacos, 
bolsos, paquetes, empaques, fardo* 
bultos y  envoltorios nue los contienen, 
por medio de impresiones, grabado* 
etiquetas, marbetes, placas, reitera* 
estampados, estarcidos, y  en ten otras 
formas y  modos generalmente ano»
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tumbeados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gas loa demás documentos de ley. 
—Tagndgalpa, D. C., once de diciem
bre de mil novecientos setenta y  dos. 
— (í) Jorge Fidel Durón.”  Lo que se 
pose s i conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 16 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 22 y  22 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de Fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía PEPSICO, INC., una cor
poración organizada y  existente con
forme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliados en 
la dudad de Purchase, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente oomoarezco a solicitar el re
gistro y depósito como marca de 
fábrica inicial hondurena, de la mar
ca de fábrica “Pepsi” , en un diseño

PEPSI

de tres campos en colores, según el 
clisé y la etiqueta adjunta, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege alimentos e ingredientes de 
aUmentos; bebidas sin alcohol y siro
pes, concentrados y  otros ingredien
tes usados en la preparación de bebi
das no alcohólicas; agua mineral y  de 
mesa, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, francos, botes, botellas, Utas, 
cajas, empaques, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y  en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
ae agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
dkiemhr» de mil novecientos seten
ta y dos.— (f) Jorge Fidel Durón**. 
Lo que ae pone en conocimiento del

público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador. .

2,12 y  22 F, 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura del Estado.—Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
c o m p a ñ í a  ALBERTO-CULVER 
COMPANY, una corporación organi
zada y existente, conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, i n d u s t r i a l e s  y 
comerciantes, domiciliados en y  con 
oficinas principales en 2525 Armitage 
Avenue, Melrose Park. Illinois, 60160, 
Estados Unidos de América, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

CONSORT
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege en general productos cosmé
ticos y  de tocador, y  en particular 
jabones, colonia de rasurar, lociones 
para rasurarse, desodorantes, rodo 
para él cabello, ge!, para adornar y 
condicionar y  preparaciones para la 
caspa, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y  productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, latas, 
cajas, sacos, bolsas, paquetes y  en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento dél público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 15 de enero de 1973.

Adán Lópex Pineda, 
Registrador

2, 12 y 22 F. 73.

C., 12 DE FEBRERO DE 1973

Nota de la Administración
Los originales que se am 

efien peía publicarte en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por nn solo frente y, si posi

ble fuere a máquina.

LA DIRECCION.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaria de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía A/S D tM E X  (DtJMEX 
Ltd.), una corporación organizada y 
existente conforme a. las leyes del 
Reino de Dinamarca, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 37, Prags Boulevard, 
DK-2300 Copenhague S, Dinamarca, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondurena, de la marca de fá
brica denominada:

D1AMINE
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege preparaciones de ben^atina 
penicilina, marca que se aplica o fi
ja  a los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, sacos, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 30 de octubre 
de 1972— ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que ae pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 E., 2 y 12 F. 73.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE FEBRERO DE l97r

El infrascrito, Registrador de Pa- inicial, denominada: “ POLLOS RO- 
tentes y  Marcas de Fábrica, deper- BERT’S” , esta marca se usará para 
diente de la, Secretaría de Economía, distinguir y  proteger, pollos ernparu-
hace saber: que con fecha nueve de ir 1'108 en porciones de diferen-

tes precios, y  toda clase de pollos queenero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá-
bric*.— Señor M inistro de Economía k,tl4 s Uenas la paJabra
y  Comercio.— Raúl López Castro,

produzca mi representada, dicha mar
ca se distinguirá por lo siguiente; En 
Ja parte superior de un cuadro en

Pollos” ,
abajo de esta frase irá grabada una 

Abogado y  Notario, colegiado N" 204, c a z u e i a  conteniendo porciones de 
del Colegio de Abogados de Hondu- Uo; en !a parte in ferior de esta ca
ras, y  de este domicilio, actuando co- zueilí ^  lado la palabra
mo Apoderado del señor Robert «Deliciosos, y  seguidamente al lado 
Panting Peñate, del domicilio de San derecho la palabra “ Sabrosos” ; pro-

de todo respeto ante el señor Minis- Pmmen ê en Ia  parte media del gra- 
tro a solicitar el registro y depósito hado en letras grandes la palabra 
de la marca de fábrica hondureña “ Robert’s” , abajo de esta palabra

pOLLOf

irá grabado un kiosco o puesto de citud, y  previo  los trámites legales
venta de pollos, haciéndose notorio correspondientes se sirva inscribir la
en éste, una ventana el ladrillo del marca de fáb rica  denominada “Pollos
kiosco y  su tejado en form a cónica. Robert’s” ,— Tegucigalpa, D. C., dos
Inscrita dicha marca en toda los ta- de enero de 1973. _ ( f )  Raúl López
m añ^, en cualquier tipo de letra, ^  Carnet N ,  204.. Lo  q„e  se
pintada, estarcida, grabada en relie- . . , , ,

. . ,  .... , .  pone en conocim iento del publico pa-ve o en cualquier form a utmzable T . , , , _ r  . .
.. , * , , ra los efectos de ley.— Tegucigalpa,

aphcada a sus productos o en sus em- J r
paques, envolturas, cajas que las C*’ ® de enero 
contienen, y todo aquello utilizable 
en el com ercio y  la  industria. Para 
los efectos correspondientes acompa
ño los documentos necesarios. A l se
ñor Minis tro  p ido: adm itir esta soti- 13 y 23 E, y 2 F. 72,

Adán López Pineda,
Registrador

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la. 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de E s t a d  o.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía E. R. SQUIBB & SONS, 
INC., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes, con 
oficinas en Lawrenceville-Princetcm 
Road, en Princeton, Nueva 
08540, Estados Unidos de América, 
según el poder aue obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
denósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

palabra, según el clisé, marca (pie sin. 
distinción de tamaño, color o djjitjk» 
especial, ampara, distingue y  protege 
preparaciones corticosteroides, masa 
que se aplica o fija  a los artículo* 
y  productos mismos o a los envaaep, 
recipientes, receptáculos, cajas, la
tas, bolsas, sacos, paquetes, ensa
ques, fardos, bultos y envoltorios qae 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, malte- 
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos y  en las otras formas y  mo
dos generalmente acostumbrados m 
el comercio y  en la industria, pan. 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., once de diciembre de mil nove
cientos setenta y  dos.— (f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C-. Jó 
de enero de 1973.

Adán López FineJk, 
Registrador.

2, 12 y  22 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, dcpfli 
diente de la Secretaría de EconoUBte 
hace saber: que con fecha diedpm 
de enero del año en curso, se sduir 
tío la solicitud que dice: “R egM iQ f 
depósito de una marca de fábrica*-" 
Señor M inistro de Economía.—To, 
Darío Montes, mayor de edad, casa* 
do, Abogado, y  de este veándtti* 
como representante de la < * »  
A  D IED ENH O FEN  KG, d oa n d í»* 
en Bonn-Bad Godesberg, en Atea*' 
nía, con poder que acompaño, raafiter 
do para que se me devuelva, 
consideración debida, compares*® P* 
díendo el registro y depósito ^  *
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LA TIPO G RAFIA  NACIO NAL: Por m edio de su

Director y  Adm inistrador, Lie. M iguel A . Ochoa, de
positó el d ia  lunes cinco de febrero de 1973 en la 
Tesorería G enera l de la  República, la suma de.
Lps. 31.896.19.

muca de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

ULGASTRIN
que le sirve para distinguir, amparar 
y proteger los productos que fabrica, 
consistentes en medicinas, productos 
químicos para curas y  profilaxis, 
drogas farmacéuticas, emplastos, 
vendajes, productos para destruir bi
chos y yerbas, desinfectantes, subs
tancias para la conservación del pes
cado y  otros alimentos; se usa im
presa, grabada en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño y se aplica so
bre los productos, cajas, envoltorios 
y demás objetos que los contienen, 
en las formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaño el certificado 
del registro de origen y los demás 
documentos, rogando el trámite, y  en 
su oportunidad que se emita el acuer
do, concediendo el registro por diez 
años.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
enero de mi] novecientos setenta y 
tres.— (f) Darío Montes ’. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa. 
D. C. dieciséis de enero de 1973.

Adán López Pineda
Registrador.

23 E.f 2 y 12 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de! Estado.— Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía SYNTEX CORPORATION, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en el Edificio Arcia. Avenida 
Justo Arosemena, República de Pa
namá, en la ciudad de Panamá, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
r e » »  a solicitar el registro y depó
sito como marca de fábrica nacional 
hondurena, de la marca de fábrica 
denominada:

'palabra, según el clisé, la que sin 
dUbdón de tamaño, color o diseño

especial, ampara, distingue y  {mote- 
ge toda clase de productos farmacéu
ticos anti-inflamatorios y  analgésicos 
en general, marca que se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, sacos, bolsas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que ios contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

Adán López Pim*da, 
Registrador.

2, 12 y 22 F. 73.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3" de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que se han presentado a este Juzga
do los señores Isaac Hernández y 
Hernández y Juan Angel Hernández 
Ramírez, mayores de edad, soltero, 
labradores, y de este vecindario; so
licitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: “Un lote de terre
no, acotado con piedras y cerco na
tural, situado en la aldea El Carri
zal, de este Distrito Central, con una 
extensión superficial de dos mil va
ras cuadradas, aproximadamente, cu
yos límites son los siguientes: al 
Norte, con propiedad de los herede
ros García, una extensión de ochen
ta varas; al Sur, ochenta varas, con 
propiedad de herederos de Aurelea- 
no Pagoaga: al Este, doscientas va
ras, con terreno que fue de Tomás

A Quien Interese
Los cheques que se extien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

LA DU&CCWH

Lozano; y, al Oeste, ciento cincuenta 
varas, con propiedad de herederos de 
Aureleano Pagoaga" Ofrecen el tes
timonio de loe señores: Felicito Ló
pez Hernández, Onofre Cortés y Ber
nabé López Cortés; todos mayores 
de edad, casados, propietarios, labra
dores, y  de este vecindario.—Teguci
galpa, D. C., diciembre 27, 1972.

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario.

( f )  Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Letras 
3? de lo C ivil".—Tegucigalpa, F. M. 
—Honduras.

12 F., 14 M. y 13 A. 73.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace .saber: que este 
Juzgado con fecha ocho de febrero del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a : Elvia Laínez v. de Alvarado, 
heredera Testamentaria de su difunto 
esposo Julio Alvarado Moneada, y  le 
concede la posesión efectiva de la he
rencia.—Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1973.

José Luis Gale G.,
Secretario por ley.

f ) José Luis Gale G. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras 3* de lo Ci
vil.— Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—Honduras” .

12 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz, 
al público en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: Que en sen
tencia dictada por este Juzgado de 
Letras, con fecha veintidós de no
viembre del año de 1972, el señor 
Héctor Chavarría, fue declarado he
redero ab intestato de su abuelo 
Cosme Chavarría, por derecho de re
presentación de su padre Juan Pablo 
Chavarría Tejeda, y se le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuico de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—La Paz, 
5 de febrero de 1973,

Juan M. Izagulrre C.
Secretario.

( f ) Juan M. Izagulrre C. Hay un sello 
que d:ce: “Juzgado de Letras.—La 
Paz, departamento de La Paz.—Hon
duras” .

12 F. 73.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



10 LA GACETA — REPUBICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D.

C O N V O C A T O R I A

M A N U F A C T U R A S  D E  C A R T O N , S. A . (M A C S A )

Se perm ite convocar a los socios A cc ion is ta s , para una 
Asam blea O rd in aria  que tendrá lu ga r en es ta  ciudad, en las 
o fic in as de la  Em presa, e l d ía  m artes tre c e  (1 3 ) de m arzo pró
xim o, a  las  nueve de la  mañana. E n  caso de que no haya 
quorum  en la  fech a  indicada, la  sesión  será  celebrada el d ía  
sigu ien te m iércoles catorce (1 4 ) del m ism o m es, en e l m ismo 
local y  hora, con los A ccion istas que asistan .

L a  Ceiba, I o de feb re ro  de 1973,

HECTOR ARRIAGA CHINCHILLA , 
S ecre ta rio .

12 F . 73.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

“ CASA DETARI, S. DE R. L .”

En E scritu ra  autorizada en esta  ciudad, e l d ía siete del 
presente m es, se constituyó la  Sociedad “ CASA DETARI, S. 
DE R .L ”, con un capital suscrito y  pagado  de L  654.800.00; 
las activ idades principales de su g iro  son : la  exp lotación  de 
tiendas y  alm acenes y  la  com pra y  ven ta  de m ercaderías.

Fue aportada en propiedad la  E m presa  M ercan til “CASA 
DETARI”, habiendo adquirido la  Sociedad, e l A c tiv o  y  se h izo 
cargo del P a s ivo  de acuerdo con e l B alance, e l 31 de diciem bre 
de 1972.

L a  Ceiba, 9 de feb rero  de 1973.

12 F . 73.

FRANCISCO DETARI OLAH, 
G eren te.

C O N V O C A T O R I A

PLASTICOS, S. A. (PLASA)
Se p erm ite convocar a  los socios A cc ion is ta s , para una 

A sam blea  O rd inaria , que tendrá lu ga r en  e s ta  ciudad, en las 
o fic in as de la  Em presa, e l d ía  m artes tre c e  (1 3 ) de m arzo pró
xim o a  la s  d iez de la  m añana En caso de que no haya quorum 
en la foch a  indicada, la  sesión será  ce leb rada  e l d ía  sigu iente 
m iércoles catorce (14 ) del m ism o m es, en e l m ism o local y  
hora, con los Accion istas que asistan.

L a  Ceiba, l 9 de feb re ro  d e 1973.

12 F. 73.

HECTOR ARRIAGA CHINCHILLA , 
S ecre ta rio .

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha siete de los corrientes, es
te Juzgado dictó sentencia declaran
do Unica Universal, heredera testa
mentaria de los bienes que a su fa
llecimiento dejó Rigoberto A lfaro Ri
vera, a su esposa legitima Orbelina 
Ubrsaán v. de A lfaro, y le concedió

la posesión efectiva de dicha heren
cia.— Yuscarán, 8 de febrero de 1973.

J. F. Sierra F., 
Secretario.

( f )  J. F . Sierra F. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Yuscarán.—El Pa
raíso, Honduras’*.

C., 12 DE FEBRERO DE 1973

La Tipografía Nacional, oiré, 
ce sus servicios de Fotograba 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Fjtartc.

LA DIRECCION

PATENTE DE INVENCION

£11 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, defen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha 8 de fe
brero del año en curso, se admitió h  
solicitud que dice: “Patente de In
vención.—Señor Ministro de Econo
mía.—  En r e p r e s e n t a c i ó n  
de BAIXAST-NEDAN GROUP N. 
V., domiciliada en la ciudad de Ama- 
terdam, Holanda, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: “METODO DE REPA
RAR UNA OBRA DE CONSTRUC
CION D A Ñ A D A ,  PARTICULAR
M ENTE U N A  ESTRUCTURA 
M ARITIM A” , del cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplica
do, reclamando como de su exduriva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones, que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y  en su oportunidad, su
plico conceder la patente que solici
to, mandando devolver un ejemplar 
de la  descripción, dibujos y mvmfi- 
caciones, con la constancia de tey.— 
Tegucigálpa, D. C., siete de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.— 
( f )  Daniel Casco L., Carnet N<* 112". 
Lo aue se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 F., 14 M. y 13 A. 73.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe de la Sectífis 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Hata
jo, hace constar: que con fecha váh 
te de enero de mil no v e c i en t o s  
setenta y tres, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de Estado si 
los Despachos de Trabajo y Pisd- 
sión Social, reconoció PersonaSfci 
Jurídica al Sindicato de Trabojrta- 
res de la Empresa Tabacalera Han- 
dureña, S. A., con domicilio es 8fe> 
Pedro Sula, departamento de Ostia 
la cual ha quedado debidamente fe* 
crita bajo el folio N* 223, dal tb- 
mo n , del Libro de Registro df O*-12 F. 73.
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C O N V O C A T O R I A

“EQUIPOS DE AGRICULTURA, S. A. de C. V .”

Atentam ente se perm ite convocar a sus socios, para la 
Asamblea General O rd inaria  de Accion istas, que tendrá v e r ifi
cativo el d ía  sábado 24 de feb rero  de Ib  «o, a ías á;UU p. m., en 
el salón de sesiones de la  Cám ara de Com ercio e Industrias de 
Cortés; para tra ta r  asuntos relacionados con el A rtícu lo  168, 
del Código de Com ercio.

Queda entendido que de no haber quorum  para  la  sesión 
en la fecha antes indicada, la  Asam blea se reunirá e l d ía  lunes 
26, a la misma hora y  en e l m ism o local.

San Pedro  Sula, 2 de febrero de 1973

12 F. 73

C O N V O C A T O R I A

F R U T E R A  R E M O LIN O , S. A .

Se perm ite convocar a los socios A ccion istas, para una 
Asamblea O rd inaria  que tendrá lu gar en esta  ciudad, en las 
oficinas de la  Em presa, el d ía  viernes nueve (9 ) de m arzo pro- 
zim o, a las dos de la  tarde. En caso de que no h aya  quorum 
en la fecha indicada, la  sesión será celebrada el d ía  sigu iente 
sábado diez (1 0 ) del m ism o mes, en e l m ismo loca l y  hora, con 
los socios A ccion istas que asistan.

L a  Ceiba, 1- de feb rero  de 1973.

HECTOR ARRUGA CHINCHILLA , 
Secretario.

12 F. 73.

gauzacionea de Trabajadores.—Co- 
mayagüela, D. C., 8 de febrero de 
1973.

RAMON MORALES RAMIREZ,

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros.

V* B*
CARLOS GILBERTO SANDOVAL,

Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera.

ARNALDO V ILLAN U E V A  
CHINCHILLA,

Director General de Trabajo.

M  12 al 14 F. 73.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Tra
ba io, hace constar: que con fecha 
done de enero de mil novecientos 
seUnAs y tres, el Poder Ejecutivo a

J U A N  JOSE H E R R E R A  B., 
Secretario del Consejo de 

Adm in istración .

través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personalidad Jurí
dica al Sindicato de Trabajadores 
Independientes de Oficios Varios de 
Nacaome, con domicilio en Nacaome, 
departamento de Valle, la cual ha 
quedado debidamente inscrita bajo 
el folio N*' 222, del Tomo n , del L i
bro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.— Comayagüela, D. 
C., 8 de febrero de 1973.

RAMON MORALES RAMIREZ,

Jefe de la Sección de Estatutos
y Registros.

B* V 9

CARLOS GILBERTO SANDOVAL,

Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera.

V o B9
ARNALDO VTLLANUEVA 

CHINCHILLA,

Director General de Trabajo.

Del 12 al 14 F. 73.

V iene de la la  página 

rección y Administración, Sub-Programa 
01, Actividad or>. Renglón 5. Se cancela 
a partir del 12 de mayo de 1972. Oficio 
N° 001023 del 17 de mayo de 1972.

NOM BRAMIENTO

Francisco A. Aguilar Aguilar, en el 
puesto de Guardián I, en Control de Pro
piedades de Dirección I, en Control de 
Propiedades de Dirección y Administra- 

Sub'Programa 01, Actividad 05, 
Renglón 5. Devengará L 110.00 mensuales 
que corresponde al máximo de la Escala 
N* 04 a que está asignada la clave. Oficio 
N 9 001023 del 17 de mayo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha que tome posesión 
de su puesto.— Comuníquse.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez 

Acuerdo N* 250

Tegueigalpa, D. C., 29 de mayo de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Efectuar los siguientes traslados, ascen
sos y nombramientos del personal y  en las 
posiciones abajo detalladas, dependiente de 
la Dirección General de Recursos Foresta
les y Caza, Programa 1-13; a partir de las 
fechas estipuladas en cada puesto:

TRASLAD O

Juan Enrique Cardona A., del puesto de 
Inspector Forestal II, del cuarto Distrito 
Forestal, varias zonas, de Manejo y Admi
nistración Forestal, Sub-Programa 03, Ac
tividad 05, Renglón 22, al puesto de Sil
vicultor I, en Inventario y Ordenaciones 
de Economía e Ingeniería Forestal, Sub- 
Programa 02, Actividad 02, Renglón 6. 
Devengará L  575.00 mensuales que corres
ponde al máximo de la Escala N* 24 a que 
está asignada la clase. Oficio N* 001042 
del 19 de mayo de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha que tome posesión de su 
puesto.

ASCENSO

Jorge A. Caso Ferrufino, del puesto de 
Capatás Forestal, de Inventario y Ordena
ciones de Economía e Ingeniería Forestal, 
Sub-Programa 02, Actividad 05, Renglón 
11; a puesto de Inspector Forestal II en el 
cuarto Distrito Forestal, varias zonas Sub- 
Programa 05, Actividad 05, Renglón 22. 
Devengará L 425.00 mensuales que corres
ponde al mínimo de la Escala Np 24 a que 
está asignada la dase. Oficio N9 001012
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del 19 de mavo le 1972. Efectivo a par 
tir de la fecha que t e uo-e~ un d' 
puesto.

Guillermo Hung Pacheco, del puesto de 
Estadígrafo III, en Inventario y Ordena
ciones de Economía e Ingeniería Forestal. 
Sub-Programa 02, Actividad 05, Renglón 
8: al puesto de Ingeniero I, en Cataloga
ción y Deslindes de Economía e Ingenie* 
ría Forestal, Sub-Programa 02, Actividad 
04, Renglón 2. Devengará L 750.00 men
suales que corresponde al mínimo de la 
Escala N9 32 a que está asignada la clase. 
Oficio N9 001042 del 19 de mayo de 
1972. Efectivo a partir de la fecha que 
tome posesión de su puesto.

José Roberto Majano S., del puesto de 
Topógrafo, en Catalogación y Deslindes de 
Economía e Ingeniería Forestal, Sub-Pro- 
grama 02, Actividad 04, Renglón 3; al 
puesto de Estadígrafo I I I ,  en Inventario y 
Ordenaciones de Economía e Ingeniería 
Forestal, Sub-Programa 02, Actividad 05, 
Renglón 8. Devengará L  500.00 mensuales 
que corresponda al mínimo de la escala 
N9 27 a que está asignada la clase. Oficio 
N9 001042 del 19 de mayo de 1972. Efec
tivo a partir de fecha en que tome posesión 
de su puesto.

Roberto de Jesús Portillo, del puesto de 
Calculista I, en Inventario y Ordenaciones 
de Economía e Ingeniería Forestal, Sub- 
Programa 02, Actividad 05, Renglón 9. 
Al puesto de Topógrafo, en Catalogación 
y Deslindes de Economía e Ingeniería Fo
restal, Sub-Programa 02, Actividad 04, 
Renglón 3. Devengará L  325.00 mensuales 
que corresponde al mínimo de la Escala 
N 9 20 a que está asignada la clase. Oficio 
N9 001042 del 19 de mayo de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto.

NOM BRAMIENTOS

José Ernesto Martínez, en el puesto de 
Conductor de Automóviles I. en Jefatura 
de Economía e Ingeniería Forestal, Suh- 
Programa 02, Actividad 01, Renglón 5. 
Devengará L  150.00 mensuales, que co
rresponde al 49 paso de la Escala N9 07, 
a que está asignada la clase. Oficio N9 . .  
001042. del 19 de mayo de 1972. Efectivo 
e partir de la fecha que tome posesión de 
mi puesto.

Gloria Araiy Chinchilla A., en el puesto 
de Oficinista Mecanógrafo 1, en Estadísti
cas Forestales de Economía e Ingeniería 
Forestal, Sub-Programa 02, Actividad 02, 
Renglón 5. Devengará L  170.00 mensuales 
que corresponde al mínimo de la escala N9 
12 a que está asignada la clase. Oficio N9 
001042 del 19 de mayo de 1972. Efectivo 
«  partir del 19 de mayo de 1972.

Fernando Ruiz Díaz, en t i pui-slo de Ca
pataz Fur<_-1 Inventaríe v Ordenacio
nes de Economía e Ingeniería Forestal; 
Sub-Programa <>_ Actividad 05, Renglón 
11. Devengaiá L ü 10.00 mensuales, que 
corresponde al máximo de la escala N9 15 
a que está asignada la clase. Oficio N9 ..  
001042 del 19 di- mayo de 1972. Efectivo 
a partir de la fecha que tome posesión de 
m i puesto.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez

Acnuerdo N 9 251

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1972.

El Presidente de la República, 

AC U E R D A :

Efectuar la siguiente cancelación y nom
bramiento del personal y en las posiciones 
abajo detalladas, dependientes de la Di
rección General de Agricultura y Gana
dería, Programa 1-03; a partir de la fecha 
estipulada en cada puesto.

CAN CELACIO N

Ursula Rodríguez de Caro, del puesto 
de Oficinista Taquígrafo II, en Servicio 
Nacional de Fertilizantes de Suelos; Sub- 
Programa 05, Actividad 04, Renglón 11. 
Se cancela a partir del 5 de mayo de 1972. 
Oficio N 9 001010 del 16 de mayo de 1972.

NO M BRAM IENTO

Julia Yolanda Malta Romero, en el 
puesto de Oficinista Taquígrafa II, en Ser
vicio Nacional de Fertilizantes de Suelos; 
Sub-Programa 05, Actividad 04, Renglón 
11. Devengará L  220.00 mensuales que 
corresponde al mínimo de la escala N9 15 
a que está asignada la clase. Oficio N9 . .  
001010 del 16 de mayo de 1972. Efectivo 

a partir de la fecha que tome posesión de 

su puesto,— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáquez

Acuerdo N 9 525

Tegucigalpa. D. C „ 29 de mayo de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACU ERD A:

Efectuar las siguientes cancelaciones y 
nombramientos je ) personal y en las po-

N O TA: A  los suscriptores de 

LA G ACETA, se les hace saben 

que tres meses después no se 

adm iten reclamos.

LA DIRECCION.

siciones abajo detalladas dependiente de 
la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería. F*rograma 1-03; a partir de 
tas fechas estipuladas en cada puerto.

CANCELACIONES

Víctor Manuel González, del puesto di 
Inspector de Cuarentena Agropecuaria I, 
en Cuarentena Agropecuaria de Sanidad 
Vegetal; Sub-Programa 02, Actividad 04, 
Renglón 4. Se cancela a partir dd Z? de 
mayo de 1972. Oficio Nn 001068 del 23 de 
mayo de 1972.

Eduardo Rosales Doblado, del puesto di 
Agrónomo III, en Asistencia Técnica a 
Ganaderos de Mejoramiento Agropecuario, 

Sub-Programa 04, Actividad 03, Rengifio 
1. Se camela a partir del 30 de abril di 

1972. Oficio N9 001068 del 23 de iMy< 
de 1972.

NOMBRAMIENTOS

Gonzalo Rivera González, en d-pM|to 
de Inspector de Cuarentena AgropecqiiU 
I, en Cuarentena Agropecuaria de Stoto> 
dad Vegetal, Sub-Programa 02, Actmfcd 
04, Renglón 4. Devengará L  170.00 man* 
suales que corresponde al mínimo de la 

escala N 9 12 a que está asignada la A to  
Oficio N 9 001068 del 23 de maye de 1972. 
Efectivo a partir de la fecha que tanto 
posesión de su puesto.

Armando Gustavo Medina C.. en d 
puesto de Agrónomo llí,  en AsúMMto
Técnica a Ganaderos de Mejoramiento 
Agropecuario; Sub-Programa 04. Acfiri- 
dad 03. Renglón 1. Devengará L 5$0uQ6 
mensuales que corresponde al mínima 
la escala \ ° 28 a que está asignada h  
clase. Oficio N9 001068 del 23 de mof 
de 1972. Efectivo a partir de la fecha ai 
que tome posesión de su puesto.—Conato* 
quese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Dcspadn 
de Recursos Naturales.

Edgardo Sevilla Idiáquet
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